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misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
dan incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con la apremiada para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Se acuerda el embargo sobre el crédi-
to que contra la empresa “Etiquetas Adhesi-
vas Rev” ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con la
ejecutada, en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondien-
te oficio a la referida empresa al objeto de re-
querirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
proceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones
y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y asimismo adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios de Reformas Berga-
mín, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 446 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soleydy Quintero León, contra la em-
presa “Mamiluca, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Soleydy Quintero León, contra la
empresa “Mamiluca, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de la actora, condenando a la em-
presa demandada a que le indemnice en la
suma de 5.429,43 euros y salarios de trami-
tación desde la fecha del despido hasta el
día de hoy a razón de 32,75 euros diarios,
declarando con esta fecha extinguida la re-
lación laboral, todo ello sin perjuicio de las
situaciones de incompatibilidad que pro-
vengan de la situación de empleo de la ac-
tora o de la percepción de prestaciones por
desempleo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mamiluca, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.436/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 306 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Costi Serrano, contra la empre-
sa “Laboratorios Puerta Dental, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Fallo

Que desestimando la demanda por reso-
lución de contrato formulada por don Igna-
cio Costi Serrano, contra la empresa “Labo-
ratorios Puerta Dental, Sociedad Limitada”,
y estimando la demanda formulada por don
Ignacio Costi Serrano, contra la empresa
“Laboratorios Puerta Dental, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de 20 de mayo de 2009 a
que estos autos se contrae, y debo condenar
y condeno a la empresa demandada a que, a
su elección, que deberá manifestar en el pla-
zo de los cinco días siguientes al de la noti-
ficación de esta sentencia, le readmita en su
mismo puesto de trabajo o le indemnice en
la suma de 9.242,55 euros, entendiéndose
que de no hacerlo en el plazo indicado opta
por lo primero, y en todo caso con abono de
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la de la notificación de
la presente sentencia a razón de 107,16
euros diarios.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Laboratorio Puerta Dental, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.438/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 884 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel García Asenjo Agudo,
contra la empresa “Jepla Hostelería, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-


